
1. Impreso de solicitud, debidamente cumplimentada en todos sus apartados y firmada por
el solicitante, o representante acreditado, indicando nombre de la persona que firma. La
enviada no se corresponde con el Decreto en vigor.

Con el fin de completar los documentos necesarios para dictar resolución se le requiere para
que en el plazo de diez días hábiles presente la documentación solicitada, y se le advierte
que si así no lo hace, se le tendrá por desistido su petición, previa Resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el artículo 42, conforme a lo dispuesto en el artículo 71
de la Ley 30/1992 en la redacción dada por la reforma introducida por la Ley 4/1999.

Mérida, a 18 de noviembre de 2008. Por el Servicio de Sociedades Cooperativas, Sociedades
Laborales y Autoempleo. Fdo.: Esther Carrasco Montero”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Sociedades Cooperativas, Sociedades Laborales
y Autoempleo de la Dirección General de Trabajo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta,
Módulo C, de Mérida donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 8 de enero de 2009. El Director General de Trabajo, JUAN MANUEL FORTUNA
ESCOBAR.

• • •

ANUNCIO de 9 de enero de 2009 por el que se da publicidad a las
subvenciones concedidas a entidades públicas y privadas sin ánimo de lucro
para el desarrollo de programas de inserción social con colectivos excluidos
o en riesgo de exclusión en el año 2008. (2009080187)

El Decreto 90/2005, de 12 de abril (DOE n.º 44, de 19 de abril), establece las bases regula-
doras para la concesión de ayudas a entidades públicas y privadas sin ánimo de lucro para el
desarrollo de Programas de Inserción Social con colectivos excluidos o en riesgo de exclusión
social. Por Orden de 19 de diciembre de 2007, (DOE n.º 9, de 15 de enero de 2008), es
realizada la convocatoria pública de dichas subvenciones para el ejercicio 2008.

La finalidad de estas subvenciones es la de financiar los gastos corrientes derivados de la
realización de programas de inserción para colectivos excluidos o en riesgo de exclusión.

En el ejercicio 2008, la financiación de las ayudas se ha llevado a cabo con cargo al Código
de Proyecto 2006 1404 0003 y a las aplicaciones presupuestarias 14.04.313.C.460.00, en el
caso de las entidades públicas, y 14.04.313.C.489.00, en el caso de las entidades privadas.

En virtud de cuanto antecede y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 7.6 del cita-
do Decreto 90/2005, de 12 de abril, en el ejercicio de las competencias que tengo legalmen-
te atribuidas,

ACUERDO:

Primero. Dar publicidad a las ayudas concedidas a las entidades privadas sin ánimo de lucro
para el desarrollo de programas de inserción social con colectivos excluidos o en riesgo de
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exclusión en el ejercicio 2008, que son las que se detallan en el Anexo I de este anuncio, con
expresión de los datos relativos a la entidad beneficiaria, la cantidad concedida y el proyecto
objeto de financiación.

Segundo. Dar publicidad a las ayudas concedidas a las entidades públicas sin ánimo de lucro
para el desarrollo de programas de inserción social con colectivos excluidos o en riesgo de
exclusión en el ejercicio 2008, que son las que se detallan en el Anexo II de este anuncio,
con expresión de los datos relativos a la entidad beneficiaria, la cantidad concedida y el
proyecto objeto de financiación.

Mérida, a 9 de enero de 2009. La Directora General de Inclusión Social y Prestaciones,
CONCEPCIÓN CÁCERES ARROYO.

A N E X O  I

Viernes, 23 de enero de 2009
2256NÚMERO 15



A N E X O  I I

AYUNTAMIENTO DE ALCONERA

EDICTO de 8 de enero de 2009 sobre aprobación inicial de la modificación n.º
1/2008 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal. (2009ED0036)

El Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día treinta de diciembre de dos mil
ocho, adoptó el acuerdo de aprobar inicialmente la modificación puntual n.º 1/2008 de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento de este Municipio promovidas por la empresa “Energías
Especiales de Extremadra, S.L.”, representada por D.ª Azahara López Durán y redactadas por
D.ª Rosa M.ª Carrizosa de la Cruz, la cual tiene por objeto la inclusión de un nuevo uso que las
Normas Subsidiarias de Alconera no contemplan y hacerlo compatible con el Suelo No Urbani-
zable Protegido, siendo este uso de “Instalaciones de Energías Renovables: Industrias vincula-
das al medio rural que permiten las instalaciones de estructuras destinadas a la obtención de
energías renovables”.

Se abre un periodo de información pública por periodo de un mes, a contar desde la fecha de
publicación de este anuncio en los Diarios correspondientes.

Durante dicho plazo cualquier entidad o persona interesada podrá examinar la documenta-
ción y presentar los escritos y alegaciones que estimen pertinentes, según lo dispuesto en
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